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1. OBJETIVO	

Establecer los lineamientos, principios, procedimientos y criterios técnico-jurídicos para la solicitud, evaluación, autorización y control del otorgamiento de permisos a los servidores públicos de la Superintendencia de Sociedades, garantizando el equilibrio entre los derechos fundamentales de los funcionarios, las necesidades del servicio público y los principios de eficiencia, eficacia y transparencia en la gestión pública.

1.1 OBJETIVOS ESPECÍFICOS

· Garantizar el ejercicio efectivo de los derechos fundamentales de los servidores públicos relacionados con la conciliación vida laboral-personal.
· Establecer criterios objetivos y transparentes para la evaluación de solicitudes de permisos.
· Optimizar los procesos administrativos mediante herramientas digitales y tecnológicas.
· Asegurar la continuidad y calidad del servicio público.

2. ALCANCE	

Este instructivo inicia desde la solicitud del permiso hasta la autorización o rechazo de la petición de permiso. Aplica a todos los servidores públicos de la Superintendencia de Sociedades.

3. RESPONSABLES

· Coordinador Grupo de Administración del Talento Humano
· Jefes de área y/o Coordinadores de grupos
· Director de Talento Humano

4. DEFINICIONES	

· Servidor Público: Persona natural que presta sus servicios al Estado en los términos del artículo 123 de la Constitución Política y las normas legales pertinentes.

· Situación Administrativa: Circunstancia jurídica en la que se encuentra un servidor público frente a la administración durante su relación laboral, que determina sus derechos, deberes y el régimen aplicable.

· Permiso: Situación administrativa temporal que autoriza la desvinculación transitoria del servidor público de sus funciones, manteniendo su vínculo laboral y derechos salariales, para atender circunstancias justificadas de orden personal, familiar, académico, sindical o de participación ciudadana.

· Justa Causa: Circunstancia objetiva, legítima y razonable que justifica la necesidad del servidor público de ausentarse temporalmente de sus funciones, evaluada bajo criterios de proporcionalidad y razonabilidad.

· Continuidad del Servicio: Principio que garantiza la prestación ininterrumpida de las funciones públicas, aun durante la ausencia temporal de servidores públicos.

· Conciliación Vida Laboral-Personal: Derecho fundamental que permite a los servidores públicos equilibrar sus responsabilidades laborales con sus necesidades personales, familiares y sociales.

· Enfoque Diferencial: Reconocimiento de las necesidades específicas de grupos poblacionales diversos (mujeres, personas con discapacidad, comunidades étnicas, entre otros) en el diseño y aplicación de políticas de talento humano.

· Gestión Digital: Utilización de tecnologías de la información para optimizar, automatizar y hacer más transparentes los procesos administrativos.

· Acto Administrativo de Permiso: Decisión unilateral de la administración que reconoce el derecho del servidor público al permiso solicitado, produciendo efectos jurídicos específicos.

· Registro de Novedad: Anotación oficial en el sistema de información de talento humano sobre el estado administrativo del servidor público durante el período de permiso.

· Compensación de Tiempo: Modalidad que permite al servidor público recuperar el tiempo utilizado en permisos académicos o de capacitación mediante ajustes en su jornada laboral.

· Permiso Remunerado: Situación administrativa excepcional que constituye un derecho del servidor público, mediante la cual se autoriza la desvinculación temporal del ejercicio de funciones para atender asuntos de índole personal, familiar o social debidamente justificados, manteniendo el derecho a la remuneración durante el período de ausencia.


5. CONTENIDO

El permiso remunerado constituye una situación administrativa excepcional y un derecho fundamental del servidor público, definido como la autorización temporal que permite a los empleados desvincularse transitoriamente del ejercicio de sus funciones para atender situaciones de orden personal, familiar o social debidamente justificadas, manteniendo durante este período la percepción íntegra de su remuneración y todos los derechos laborales inherentes a su cargo. Esta figura jurídica se fundamenta en el reconocimiento de la dignidad humana del servidor público y en la necesidad de conciliar la vida laboral con las circunstancias personales y familiares que pueden presentarse de manera imprevista o programada.

La naturaleza jurídica del permiso se caracteriza por constituir una ficción legal mediante la cual, aunque el servidor no presta servicios de manera efectiva durante el período autorizado, para todos los efectos legales y prestacionales se considera que ha mantenido el cumplimiento ininterrumpido de sus obligaciones laborales. Esta situación no genera ruptura en la relación laboral, no afecta el cómputo del tiempo de servicios para efectos prestacionales, pensionales o de carrera administrativa, y garantiza la continuidad de todos los derechos adquiridos por el servidor durante su vinculación con la entidad.

Los principios rectores que orientan la gestión de permisos en la entidad son la proporcionalidad, entendida como la correspondencia equilibrada entre la duración del permiso y la importancia de la causa que lo origina; la razonabilidad, que exige que las justificaciones sean objetivas, verificables y atiendan a criterios lógicos de necesidad; la continuidad del servicio público, principio fundamental que implica que ninguna ausencia puede comprometer gravemente la prestación del servicio a los ciudadanos; la transparencia en todos los procedimientos, garantizando que los criterios de evaluación sean públicos, claros y aplicados de manera uniforme; y la equidad, asegurando que todos los servidores reciban el mismo tratamiento ante situaciones similares, sin discriminación alguna.

a. OTORGAMIENTO DE PERMISOS

El otorgamiento de permisos remunerados se encuentra supeditado al cumplimiento simultáneo de condiciones esenciales que garantizan tanto el ejercicio legítimo del derecho del servidor como la preservación del interés público y la continuidad del servicio. La primera de estas condiciones es la existencia de una causa justificada, entendida como aquella circunstancia objetiva, verificable y de suficiente entidad que amerite la ausencia temporal del servidor de sus funciones. Esta justificación debe fundamentarse en situaciones de fuerza mayor o caso fortuito que escapen al control del servidor, obligaciones legales ineludibles como comparecencias judiciales o cumplimiento de deberes ciudadanos, circunstancias de orden personal o familiar de significativa importancia que requieran la presencia indispensable del servidor, o eventos de interés público o institucional que redunden en beneficio de la entidad o del servicio público en general.

La segunda condición fundamental es la preservación de la continuidad del servicio público, principio constitucional que impone la obligación de garantizar que la ausencia del servidor no genere interrupciones, retrasos significativos o deterioro en la calidad de la atención a los usuarios o en el cumplimiento de las funciones institucionales. Para ello, se debe verificar la existencia de mecanismos efectivos de reemplazo temporal, redistribución equitativa de funciones entre los demás miembros del equipo de trabajo, o diferimiento de actividades no críticas que permitan mantener los niveles de servicio requeridos. Esta evaluación debe considerar la carga de trabajo existente, los términos legales en curso, los compromisos institucionales previamente adquiridos y el impacto potencial en la satisfacción de las necesidades de los usuarios.

La tercera condición se refiere a la oportunidad en la presentación de las solicitudes, principio que busca facilitar la planificación institucional y minimizar los impactos organizacionales. En condiciones normales, las solicitudes deben presentarse con la antelación mínima establecida para cada tipo de permiso, permitiendo a la administración evaluar adecuadamente la solicitud y adoptar las medidas necesarias para garantizar la continuidad del servicio. Sin embargo, se reconoce que existen circunstancias excepcionales, como emergencias familiares o situaciones de fuerza mayor, en las cuales la comunicación inmediata de la situación y la posterior legalización del permiso constituyen la única alternativa viable para conciliar los derechos del servidor con las necesidades del servicio.
b. CLASIFICACIÓN SEGÚN DURACIÓN Y RÉGIMEN DE COMPETENCIAS
Los permisos remunerados se clasifican según su duración en tres categorías principales, cada una con un régimen específico de competencias, procedimientos y requisitos que atiende a la proporcionalidad entre la importancia de la decisión y el nivel jerárquico autorizado para adoptarla.
 
· Los permisos de hasta dos días hábiles: Constituyen la categoría más ágil y flexible del sistema, diseñada para atender situaciones cotidianas que requieren respuesta inmediata. La competencia para autorizar o denegar estos permisos corresponde al jefe inmediato del servidor solicitante, quien cuenta con el conocimiento directo de la carga de trabajo, las responsabilidades específicas del cargo y las circunstancias particulares que rodean la solicitud. El procedimiento se adelanta a través del aplicativo institucional, herramienta tecnológica que permite la trazabilidad completa del proceso, la generación de alertas automáticas y la integración con los sistemas de nómina y control de personal.

· Los permisos de hasta tres días hábiles: Requieren una evaluación más rigurosa debido a su mayor impacto potencial en la organización del trabajo y la prestación del servicio. La competencia para su autorización corresponde a la Coordinación del Grupo de Administración del Talento Humano, instancia especializada que cuenta con la perspectiva institucional necesaria para evaluar el impacto organizacional y garantizar la aplicación uniforme de criterios. 

Estos permisos deben solicitarse mediante memorial escrito debidamente radicado en el sistema de gestión documental de la entidad, acompañado de los soportes documentales que acrediten la causa invocada y permitan verificar la veracidad de los hechos alegados. La antelación mínima requerida es de cinco días hábiles, término que permite la evaluación cuidadosa de la solicitud y la adopción de las medidas organizacionales necesarias.

· Los permisos superiores a tres días hábiles: Constituyen una categoría excepcional, reservada exclusivamente para situaciones de grave calamidad doméstica que por su naturaleza y gravedad ameriten ausencias prolongadas. La competencia para su autorización corresponde a la Dirección de Talento Humano, máxima autoridad en materia de gestión del recurso humano, quien debe evaluar no solo la justificación presentada sino también el impacto institucional y las alternativas disponibles para garantizar la continuidad del servicio. Estos permisos requieren justificación detallada de la situación que los origina, documentación probatoria suficiente y, en todos los casos, legalización posterior dentro de los términos establecidos. La evaluación se realiza caso por caso, aplicando criterios estrictos de proporcionalidad y necesidad que garanticen el uso responsable de esta figura excepcional y pues aplicar en dos sentidos:

· Razones de solidaridad, que implican que el empleador esté obligado a responder de forma humanitaria ante situaciones que pongan en peligro la vida o la salud de las personas.

· Sucesos familiares, cuya gravedad afecte el normal desarrollo de las actividades del trabajador, en la cual pueden verse amenazados derechos fundamentales de importancia significativa en la vida personal o familiar de este.

· El Permiso por Grave Calamidad Doméstica debe obedecer al principio de razonabilidad y corresponde a la Dirección de Talento Humano la facultad para autorizarlo o denegarlo. 

c. PROHIBICIONES, LIMITACIONES Y RESTRICCIONES
[bookmark: _Toc198133739]
El régimen de permisos establece prohibiciones y limitaciones específicas orientadas a prevenir el uso indebido de esta figura, garantizar la equidad en su aplicación y preservar la eficiencia del servicio público. Se prohíbe expresamente el otorgamiento de permisos cuando la solicitud carezca de justificación suficiente o se fundamente en motivos frívolos, personales no trascendentes o situaciones que pudieron preverse y planificarse con antelación adecuada. Igualmente, no se concederán permisos cuando su otorgamiento comprometa gravemente la prestación del servicio público, genere incumplimiento de términos legales, afecte significativamente la atención a los usuarios o sobrecargue desproporcionadamente a los demás miembros del equipo de trabajo.

Existe prohibición absoluta de fraccionar artificialmente los permisos con el propósito de evadir los procedimientos establecidos para solicitudes de mayor duración o evitar la aplicación de controles más rigurosos. Esta práctica constituye una conducta irregular que puede generar responsabilidad disciplinaria para el servidor solicitante y para el funcionario que autorice indebidamente el fraccionamiento. Los permisos de dos y tres días no pueden concederse de manera consecutiva entre sí, limitación que busca evitar la concentración excesiva de ausencias y garantizar que los permisos de mayor duración se tramiten a través de los procedimientos establecidos para licencias ordinarias.

Se establece como limitación general que ningún servidor puede acumular más de tres días consecutivos de permiso en una misma semana laboral, excepto en casos de grave calamidad doméstica debidamente comprobada. Esta restricción busca equilibrar el derecho individual del servidor con las necesidades organizacionales y evitar que las ausencias prolongadas generen traumatismos significativos en el funcionamiento de las dependencias. Los permisos remunerados no pueden acumularse con licencias ordinarias de vacaciones ni con otros tipos de ausencias remuneradas, salvo las excepciones expresamente contempladas en la normatividad para incentivos específicos como el permiso por antigüedad o los días compensatorios por festividades especiales.

5.1. TIPO DE PERMISOS

a. PERMISO ACADÉMICO COMPENSADO, O PERMISO PARA EJERCER LA DOCENCIA UNIVERSITARIA

Corresponde al permiso que se otorga para adelantar programas académicos de educación superior en la modalidad de posgrado en instituciones legalmente reconocidas, se deberá concertar con el jefe inmediato la forma de compensación del tiempo que se utilice para adelantar los estudios, para lo cual se le podrá variar la jornada laboral del servidor dentro de los límites señalados en la ley. Se concede en razón de 2 horas diarias o hasta 40 horas mensuales, por 2 años, prorrogables por 1 año. El otorgamiento del permiso estará sujeto a las necesidades del servicio.

Este deberá realizar la solicitud a través de memorando dirigido y radicado ante la Dirección de Talento Humano, adjuntando los soportes correspondientes.

b. PERMISO PARA EJERCER LA DOCENCIA UNIVERSITARIA

Corresponde al permiso para ejercer la docencia universitaria en hora cátedra hasta por 5 horas semanales. El otorgamiento del permiso estará sujeto a las necesidades del servicio.



c. HORA DE LACTANCIA

Deberá informar mediante memorando dirigido y radicado ante la Dirección de Talento Humano con copia a la Coordinación del Grupo de Administración del Talento Humano y a su jefe inmediato, la fecha a partir de la cual hará uso e igualmente el horario de tal permiso.

Este permiso corresponde a 2 descansos diarios de 30 minutos cada uno, que se podrán juntar en un solo descanso de 1 hora diaria, al inicio o al final de la jornada laboral, durante los primeros 6 meses de edad del menor.

d. JORNADA ESPECIAL PARA MUJERES EMBARAZADAS

Las servidoras públicas de la Superintendencia de Sociedades que se encuentren en estado de embarazo podrán acceder a la siguiente Jornada Especial sin perjuicio de que sea beneficiaria de la Jornada Laboral Flexible: 

· Salir 30 minutos antes de finalizar la jornada laboral, hasta la finalización del quinto mes de gestación. 
· Salir 1 hora antes de finalizar la jornada laboral, a partir del sexto mes de gestación y hasta el inicio de la licencia de maternidad. 

A efectos de obtener dicho permiso debe solicitar por escrito y radicado dicho permiso indicando la fecha desde que lo tomara y el horario de este, adjuntando la correspondiente certificación médica que evidencia dicho estado y las semanas de gestación. 

f. PERMISOS SINDICALES

Deberán ser solicitados por el Representante Legal o Secretario de la organización sindical de la Superintendencia de Sociedades, para el cumplimiento de su gestión, en los términos establecidos en la Resolución 510- 000768 del 18 de septiembre de 2018 y el Capítulo 5 del Título 2 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1072 de 2015, Único Reglamentario del Sector Trabajo y las normas que lo modifiquen, sustituyan o adicionen:

 
· Se validarán y podrán concederse a quienes sean designados por la organización sindical para atender las responsabilidades propias del derecho de asociación sindical. 
· Deberán ser solicitados como mínimo con tres (3) días hábiles de anticipación
· Deberá contener los siguientes datos:

· Finalidad general del permiso.
· Nombre completo e identificación de cada uno de los beneficiarios.
· Duración del permiso, indicando la fecha de inicio y finalización.

Cuando la solicitud de permiso sindical no cumpla con los requisitos exigidos en los actos administrativos que los regulan internamente, así como en los establecidos en el Decreto 2813 de 2000, Decreto 1072 de 2015 o demás normas concordantes, se devolverá a la organización sindical el día hábil siguiente a la recepción de la solicitud, indicando la información que debe ser complementada. Una vez realizados los ajustes solicitados, se procederá, a la mayor brevedad posible, a otorgar el correspondiente permiso. 

Cuando el motivo del permiso sindical sea para atender congresos, asambleas, juntas nacionales, seminarios, foros o cursos sindicales se debe radicar con la solicitud, el soporte de la actividad que se va a realizar.

El ingreso a la Entidad en bicicleta o bicicleta asistida, por parte de los funcionarios, se verificará con el registro establecido por el Grupo Administrativo, ubicado en la puerta de entrada vehicular de la Superintendencia de Sociedades.

A efecto de garantizar el debido registro, el funcionario deberá firmar la planilla de registro dispuesta para tal fin por el grupo administrativo, dicha firma no excluye el registro en el sistema de control de acceso de entrada a la Entidad.

5.2. CLASES DE INCENTIVOS

a. [bookmark: _Toc198133749]PERMISO POR VOTACIONES

La media jornada de descanso compensatorio por haber votado, será disfrutada en el mes siguiente al día de la votación. El servidor deberá adjuntar en el aplicativo la copia del certificado electoral debidamente firmado por el presidente de la mesa electoral.
b. [bookmark: _Toc198133750]PERMISO POR SERVIR COMO JURADO DE VOTACIÓN

La jornada de descanso compensatorio por haber ejercido como jurado de votación, será disfrutada dentro de los 45 días hábiles siguientes a la fecha de votación. El servidor deberá adjuntar en el aplicativo la constancia de prestación del servicio.

c. [bookmark: _Toc198133751]PERMISO PARA COMPARTIR EN FAMILIA

La jornada laboral (8 horas) para facilitar el acercamiento del trabajador con los miembros de su familia, será disfrutada, para el primer semestre de la anualidad correspondiente, entre el 1 de enero y al 30 de junio y para el segundo semestre podrá ser disfrutada entre el 1 de julio y el 31 de diciembre de la vigencia.

d. [bookmark: _Toc198133752]PERMISO POR USO DE BICICLETA

Se tendrá en cuenta las siguientes definiciones:

· Bicicleta: vehículo no motorizado de dos (2) o más ruedas en línea, el cual se desplaza por el esfuerzo de su conductor accionado por medio de pedales.

· Bicicleta con pedaleo asistido: Bicicleta equipada con un motor auxiliar con potencia nominal continua no superior a 0,35 kW, que actúa como apoyo al esfuerzo muscular del conductor. Dicha potencia deberá disminuir progresivamente conforme se aumente la velocidad del vehículo y se suspenderá cuando el conductor deje de pedalear o el vehículo alcance una velocidad de 25 km/h, el peso nominal de una bicicleta asistida no deberá superar los 35 kg.

A los servidores públicos se otorgará medio día laboral por cada 30 veces que certifiquen haber llegado a trabajar en bicicleta o bicicleta asistida. El servidor público acreedor de este incentivo deberá solicitar, mediante correo electrónico enviado a la Coordinación del Grupo de Administración del Talento Humano la solicitud para efectos de generar la respectiva certificación de las llegadas efectivas que den el derecho a su disfrute, seguidamente deberá tramitar con su jefe inmediato la media jornada de permiso por uso de bicicleta a través del aplicativo y finalmente reenviará al funcionario competente en el Grupo de Administración del Talento Humano, el correo electrónico en donde le sea notificada la aprobación del mismo por parte de su jefe inmediato.

Los servidores públicos podrán recibir hasta 8 medios días remunerados al año, no acumulables entre sí, e igualmente se tendrán como válidas las llegadas durante los últimos seis meses anteriores al disfrute del permiso.

e. [bookmark: _Toc198133753]PERMISO POR CUMPLEAÑOS

La jornada compensatoria por cumpleaños, corresponderá a un día hábil y deberá ser disfrutada durante el mismo mes de su celebración, para los servidores públicos que cumplan años dentro de los últimos 10 días calendarios del respectivo mes lo podrá disfrutar dentro de los primeros 10 días calendarios del mes siguiente.

f. [bookmark: _Toc198133754]PERMISO POR MATRIMONIO

Corresponde al permiso concedido al servidor público que contraiga matrimonio, se otorga por el término de 3 días hábiles, los cuales deben ser disfrutados inmediatamente anteriores o posteriores a la fecha del matrimonio, a elección del solicitante. Al servidor público que le sea autorizado permiso por matrimonio, deberá legalizar el mismo en el término de 30 días (calendario) siguientes a la fecha en la que se contrajo. La legalización se realizará mediante la radicación del Registro Civil de Matrimonio ante la Coordinación del Grupo de Administración del Talento Humano.

g. [bookmark: _Toc198133755]PERMISO POR ANTIGÜEDAD

Corresponde al permiso concedido al servidor público debido al tiempo de antigüedad en la Entidad, por cada quinquenio o trienio cumplido como servidor público de la Superintendencia de Sociedades, podrá acordar, con su jefe inmediato o ante la Coordinación del Grupo de Administración del Talento Humano, el disfrute de este permiso de la siguiente manera:

a. Por 3 años de servicios se concederá medio día de permiso remunerado
b. Por 5 años de servicios se concederá 1 día de permiso remunerado.
c. Por 8 años de servicios se concederá 1,5 días de permiso remunerado
d. Por 10 años de servicios se concederá 2 días de permiso remunerado.
e. Por 13 años de servicios se concederá 2,5 días de permiso remunerado
f. Por 15 años de servicios se concederá 3 días de permiso remunerado.
g. Por 18 años de servicios se concederá 3,5 días de permiso remunerado
h. Por 20 de servicios se concederán 4 días de permiso remunerado.
i. Por 23 de servicios se concederán 4 días de permiso remunerado.
j. Por 25 de servicios se concederán 4 días de permiso remunerado.
k. Por 28 de servicios se concederán 4 días de permiso remunerado.
l. Por 30 de servicios se concederán 4 días de permiso remunerado.
m. Por 33 de servicios se concederán 4 días de permiso remunerado.
n. Por 35 de servicios se concederán 4 días de permiso remunerado.

El permiso por antigüedad debe ser solicitado mediante comunicación radicada dirigida a la Coordinación del Grupo de Administración de Administración de Talento Humano con visto bueno del jefe inmediato indicando el tiempo cumplido y el periodo de disfrute del permiso solicitado, el cual no se autorizará en forma fraccionada y solo se puede pegar al disfrute del periodo de descanso de vacaciones, lo que excluye  juntarlo frente a cualquier otro permiso remunerado y/o turnos de semana santa o de navidad.

El funcionario podrá hacer uso del disfrute de su permiso dentro de los doce (12) meses siguientes a su cumplimiento, cuando la fecha de este sea cierta, esto es, cuando haya cumplido los 3, 5, 8, 10,13, 15, 18, 20, 23, 25, 28, 30, 33, 35 o más lustros.

h. [bookmark: _Toc198133756]DESCANSO SEMANA SANTA Y FESTIVIDADES DE FIN DE AÑO

Conceder a los funcionarios de la Superintendencia de Sociedades el descanso compensado para el tiempo de semana santa y las festividades de fin de año, para lo cual la administración en cada vigencia expedirá y comunicará a los servidores públicos, la programación y los lineamientos. 

Los turnos de semana santa y festividades de fin de año se iniciarán a compensar así:
[image: ]

i. [bookmark: _Toc198133757]PERMISO ACOMPAÑAMIENTO ESCOLAR

Considerando las necesidades del servicio, los jefes inmediatos autorizarán los permisos remunerados a los funcionarios para asistir a eventos en las instituciones educativas de sus hijos con la finalidad de facilitar la conciliación entre el tiempo familiar y laboral. 

j. [bookmark: _Toc198133758]PERMISO VIERNES REDUCIDO SINDICAL

Los Asociados a la Asociación Sindical ASESS afiliados a la fecha de la asamblea general de 2024, podrán solicitar el permiso de una jornada continua en la que deberán realizar sus labores en horario de 7:00 a. m a 3:00 p.m cada quince días, en las mismas fechas en que se establezcan para el “VIERNES FELIZ” con la precisión que la hora entre las 2:00 p. m y las 3:00 p.m. podrá ser destinada a actividades propias de la Asociados a la Asociación Sindical ASESS. Previo diligenciamiento de la solicitud de dicho permiso a través del sistema o aplicación de permisos de la entidad. 

k. [bookmark: _Toc198133759]PERMISO REMUNERADO POR FORMACIÓN ACADÉMICA

Los funcionarios que obtengan un título en educación formal tendrán derecho de medio de permiso remunerado, anterior a la fecha de grado y un día de permiso remunerado en la misma fecha de grado y cuando sea su cónyuge y/o hijos que obtengan título de grado en el nivel de educación formal tendrán derecho a un día de permiso remunerado en la fecha de grado 

l. [bookmark: _Toc198133760]PERMISO REMUNERADO POR TRABAJO MAYOR TIEMPO EN COMISIÓN DE SERVICIOS.

Los funcionarios que para el cumplimiento de las comisiones de servicios deban realizar las gestiones de desplazamientos fuera de la jornada laboral que tienen establecida. Podrán solicitar un permiso compensado hasta de 4 horas y cuya solicitud y disfrute deberá realizarse en máximo dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la finalización de la respectiva comisión previa solicitud a través del sistema o aplicación de permisos de la entidad. Paro lo cual deberán adjuntar una certificación de dicho tiempo generada por el jefe inmediato que autorizó la comisión. 

m. PERMISO POR CITA MÉDICA 

Corresponde al permiso concedido para que el servidor acuda a citas médicas, controles, exámenes, terapias, etc.



n. PERMISO PARA ASISTIR A EVENTOS INSTITUCIONALES

Corresponde a la ausencia del funcionario de su lugar de trabajo para asistir a eventos en representación de la Entidad, tales como eventos deportivos, reuniones interinstitucionales, etc.

o. PERMISO PARA EVENTOS EDUCATIVOS DE LOS HIJOS

Corresponde al permiso para asistir a eventos en las instituciones educativas de los hijos del funcionario.

p. PERMISO PARA CAPACITACIONES

Corresponde al permiso concedido al funcionario seleccionado para participar en las capacitaciones programadas por la Entidad y que se realicen fuera de sus instalaciones.

5.3. RESPONSABILIDADES Y OBLIGACIONES DE LOS ACTORES

Los servidores públicos tienen la responsabilidad primaria de utilizar la figura del permiso de manera responsable, ética y conforme a los principios que rigen la función pública. Esto implica la obligación de solicitar permisos únicamente cuando medien causas legítimas y suficientes, aportar información veraz y completa sobre las circunstancias que motivan la solicitud, y presentar la documentación soporte que permita verificar la veracidad de los hechos alegados. Los servidores deben comunicar oportunamente cualquier modificación en las circunstancias que dieron origen al permiso, reintegrarse puntualmente a sus funciones al vencimiento del término autorizado y, cuando corresponda, legalizar el permiso dentro de los plazos establecidos mediante la presentación de los documentos que acrediten la ocurrencia efectiva de los hechos invocados.

Los jefes inmediatos asumen responsabilidades críticas en el sistema de gestión de permisos, comenzando por la evaluación objetiva e imparcial de las solicitudes presentadas por los servidores bajo su supervisión. Esta evaluación debe considerar tanto la justificación presentada como el impacto organizacional de la ausencia, adoptando decisiones equilibradas que respeten los derechos del servidor sin comprometer la prestación del servicio. Los jefes inmediatos deben garantizar la continuidad del servicio mediante la redistribución temporal de funciones, la programación de actividades diferibles o la implementación de mecanismos de reemplazo temporal que mantengan los niveles de calidad y oportunidad requeridos.

Corresponde igualmente a los jefes inmediatos reportar oportunamente a la Coordinación del Grupo de Administración de Talento Humano cualquier ausencia no autorizada de los servidores bajo su supervisión, así como verificar el cumplimiento efectivo de los compromisos y responsabilidades que pudieron diferirse durante el período de ausencia. La omisión de estas obligaciones puede generar responsabilidad disciplinaria según lo establecido en la Ley 2094 de 2021 y demás normas concordantes, especialmente cuando dicha omisión facilite o encubra irregularidades en el manejo del tiempo de trabajo.

La Coordinación del Grupo de Administración de Talento Humano ejerce funciones especializadas de verificación, control y seguimiento que garantizan la aplicación uniforme y técnica del régimen de permisos. Entre estas funciones se encuentra la verificación del cumplimiento de todos los requisitos formales y sustanciales establecidos para cada tipo de permiso, el mantenimiento de registros actualizados y confiables que permitan el seguimiento individual e institucional del uso de permisos, y la expedición de los actos administrativos correspondientes cuando la competencia así lo determine. Esta dependencia debe realizar seguimiento sistemático a los indicadores de gestión, identificar tendencias o irregularidades que requieran intervención correctiva y garantizar que todos los servidores reciban tratamiento equitativo ante situaciones similares.

5.4. RÉGIMEN SANCIONATORIO Y CONSECUENCIAS JURÍDICAS

Las ausencias no autorizadas constituyen faltas disciplinarias graves que generan múltiples consecuencias para el servidor infractor:

· Se procede al descuento salarial proporcional por el tiempo no laborado, aplicación que se realiza de manera automática una vez verificada la ausencia injustificada. 
· Se inicia el proceso disciplinario correspondiente según lo establecido en la Ley 1952 de 2019 y la Ley 2094 de 2021, proceso que puede culminar en sanciones que van desde la amonestación escrita hasta la destitución del cargo, dependiendo de la gravedad de la falta, los antecedentes del servidor y las circunstancias específicas de cada caso.
Cuando las ausencias no autorizadas se extienden por más de tres días consecutivos, se configura la presunción legal de abandono del cargo, situación que activa automáticamente el procedimiento administrativo correspondiente y puede culminar en la declaratoria de vacancia del empleo y la exclusión del servidor del sistema de carrera administrativa. Esta consecuencia grave busca proteger la continuidad del servicio público y enviar un mensaje claro sobre la importancia del cumplimiento de las obligaciones laborales.

La presentación de información falsa o inexacta en las solicitudes de permiso constituye una conducta especialmente reprochable que genera responsabilidad disciplinaria agravada. En estos casos, además del proceso disciplinario por falta grave contra la ética pública, se procede a la revocatoria inmediata del permiso otorgado y al reintegro de todos los valores pagados indebidamente durante el período de ausencia. Esta medida busca desincentivar las conductas fraudulentas y proteger los recursos públicos de usos indebidos.

Los jefes inmediatos que omitan el reporte oportuno de ausencias no autorizadas de sus subordinados incurren en responsabilidad disciplinaria según lo establecido en la Ley 2094 de 2021, que fortaleció el régimen de responsabilidad de los superiores jerárquicos por las conductas irregulares de sus subordinados cuando medien negligencia, omisión o tolerancia. Esta responsabilidad puede materializarse en sanciones disciplinarias y medidas correctivas administrativas que incluyen la reubicación laboral o la modificación de responsabilidades.

5.5. NORMATIVIDAD APLICABLE	

5.5.1. Normatividad Laboral General
· Decreto 2663 de 1950 (Código Sustantivo del Trabajo), artículo 57 numeral 6 y artículo 238
· Ley 584 de 2000, artículo 13
· Ley 403 de 1997, artículo 3°
· Ley 1811 de 2016, artículo 5°
· Ley 1857 de 2017, artículos 3° y 16

5.5.2. Régimen de Función Pública
· Decreto 1083 de 2015 (Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública): Artículos 2.2.5.2.2, 2.2.5.5.17, 2.2.5.5.18, 2.2.5.5.19, 2.2.5.5.20
· Decreto 648 de 2017 (modificatorio del Decreto 1083)
· Decreto 051 de 2018, artículos 2° y 6°
· Ley 1952 de 2019 (Código General Disciplinario), artículos 37, 38 y 39
· Ley 2094 de 2021

5.5.3. Normatividad Sectorial
· Decreto 2813 de 2000 (permisos sindicales)
· Decreto 1072 de 2015 (Sector Trabajo), artículos 2.2.2.5.1 a 2.2.2.5.4
· Decreto 13 de 1967, artículo 7
· Decreto 2241 de 1986, artículo 105
· Decreto 1567 de 1998, Título II

5.5.4. Normatividad Interna
· Resolución 160 de 2017, artículos 3° y 16
· Resolución 510-001107 del 31 de marzo de 2020
· Resolución 510-000768 del 18 de septiembre de 2018

5.5.5. Jurisprudencia Constitucional
· Sentencia C-930 de 2009 (principio de conciliación trabajo-familia)
· Sentencia T-113 de 2015 (derechos de las madres lactantes)
· Sentencia T-460 de 2018 (calamidad doméstica y protección familiar)
· Sentencia C-355 de 2019 (estabilidad laboral reforzada)
· Sentencia T-291 de 2020 (teletrabajo y conciliación)
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